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"Año del Bicenten¿rio, de la consolidad!ón de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batall¿s de
Junín y Ayacucho"

gEsoLUcIÓN DE ^ü.LCñLDÍ^ü. Ir r 6 2-2024-MDI[{ü,/ñ.

Ninabamba, 1 I de octubre de 2024.

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N' 070-2024-MDN-LM/A, de fecha O9 de ochtbre de 2024,
Informe N' 728-2O24-MND-LM/ GM/ ISG, de fecha O3 de octttbre de 2024, Informe N"
032-2024-MDN-LM-IRH/ISG, de fecha O3 de octubre de 2024, Informe N" 001-2024-
MDN-LM-PAD/ACQ, de fecha 03 de ocütbre de 2024, sobre la Conformación de la
Comisión AD-HOC de la Municipalidad Distrital de Ninabamba - 2024, A;

CONSIDERANDO:

Comisión AD-HOC, con lo finalidod órgono soncionodor del Procedimiento
Ad m i n i strativo So n ci o n o d o r las encomendodos;

Que, medionte lnforme N" OO1-224-MDN-LM-PAD/ACQ de fecho 03 de octubre de 2024,

emitido por lo Secretorio Técnica sobre lo aproboción poro la conformoción de lo Comisión AD-HOC,
pora realizor funciones como Órgano Sancionador en el PAD;

Que, medionte lnforme N'032-2024-MDN-LM-IRHISG, de fecho 03 de octubre de 2024, emitido
por lo Unidod de Recursos Humonos, sobre lo propuesto paro lo conformoción de lo Comisión AD-HOC,
para el cumplimiento de funciones como Órgano Soncionodor en el PAD;

Que, medionte lnforme N" 128-2024-MDN-LG-GMISG, de fecha 0j de octubre de 2024, emitido
por la Gerencio Municipol, sobre agendar la conformoción de lo Comisión AD-HOC, para funciones
como Órgono Sancionodor en el PAD;

Que, med¡Inte Acuerdo de Concejo N" 070-2024-MDN-LM/CM, de fecho 09 de octubre de 2024,

emito por el Concejo Municipal, sobre lo aproboción de lo comisión AD-HOC - 2024, de lo Municipolidod
D¡str¡to I de N inobo mbo ;

Estondo o los considerociones expuestss y en uso de las otribuciones conferidas en el
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o'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de
Junín y Ayacucho"

EESOLUCIÓñ Df, ^üI.C*JJ)Í.*. Ir r 6 2-2024-MDI[-Iü/A

Ninabamba, 11 de octubre de 2024

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APR?BAR, to Comisión AD-HOC, que octuorá como Órgono Soncionodor en los
Procedimientos Adm¡n¡strotivos Disciplinor¡os ¡nstourodos contro los funcionarios y ex funcionorios
públicos de lo Municipol¡dod distritol de Ninobombo, con el siguiente detolle:

Comisión

Recursos

Distritol

Resolución en

DESIGNAR, o lo Unidod de lmagen lnstitucionql la publicación de lo presente
lnstitucional de lo Municipolidod D¡stritol de Ninobombo.
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CARGOI NOMBRE coNDtctÓN
Gerente Mun¡cipol CPC. lsroel Sandoval Gut¡errez Pres¡dente

Sub Gerente de Desorrollo Económico y Gestión Ambiental lng. Juan Escalante Costillo Primer Miembro
Sub Gerente de lnfraestructuro y Desorrollo Urbano Rural lng. Elso Corbojol Fuente Segundo M¡embro
Sub Gerente de Desorrollo Soc¡ol y Serv¡cios Públicos Bach. Juon Rolondo R¡vero Llontoy Suplente
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Resolución.


